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PLAN DE RECUPERACIÓN DE 3º ESO

- La narración: Personajes, marco narrativo y narrador. Rasgos lingüísticos de la narración. (Criterios de 
Evaluación 1, 2,3,4,6)

- La descripción: Rasgos lingüísticos.  (Criterios 1, 2, 3, 4,5,6)

- La argumentación. Rasgos lingüísticos de la argumentación. (Criterios 1,2,3,4,5,6)

- Cómo se forman las palabras. Familia léxica.  (Criterios 6, 7)

- Ortografía: Reglas de acentuación. Signos de puntuación. (Criterios 6, 7)

- Categorías gramaticales: sustantivos, verbo, adjetivo, pronombre, determinante, adverbio, preposiciones, 
conjunciones e interjecciones. (Criterios 6, 7)

- Oración simple: sujeto, predicado, CD, CI, atributo, complemento predicativo, complemento circunstancial, 
complemento agente, complemento de régimen. (Criterios 6,7)

- Clases de oraciones. Las oraciones según la naturaleza verbal: transitivas, intransitivas y copulativas. Oraciones 
activas y pasivas. (Criterios 6,7)

- Las variedades lingüísticas: Lengua estándar y norma. Los registros lingüísticos. (Criterio 1,2,6,7))

- El significado de las palabras. Denotación y connotación. (Criterios 1,2,6,7)

- Relaciones semánticas: Monosemia, polisemia, antonimia, homonimia e hiperonimia. (Criterios 1,2,6,7)

-La realidad plurilingüe de España. Las lenguas de España. (Criterio8)

- ¿Qué es la literatura? El lenguaje literario (figuras literarias). (Criterios 9,10)

- El Renacimiento. Narrativa. Novela picaresca. Lazarillo de Tormes. (Criterios 9, 10)

-Narrativa barroca. Miguel de Cervantes. El Quijote. (Criterios 9, 10)

El alumnado dispone de un libro de texto, de uso obligatorio. 

Las pruebas extraordinarias de la ESO consistirán en la realización de una prueba objetiva. 

Los criterios de evaluación, estándares y competencias figuran recogidos en El Decreto 83/2016, de 4 de julio, por el que se 
establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 
136, de 15 de julio de 2016). 

La relación entre contenidos y criterios de evaluación, estándares y competencias se han recogido en la programación del 
departamento .

En Granadilla de Abona, a 22 de junio de 2017 

Fdo. Jefa de Departamento. 

Rosario García Rojas 


